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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 55.489/05. Anuncio de la 3.ª Subinspección Gene-

ral del Ejército (Pirenaica) de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra por la que se notifica, mediante su publi-
cación, la iniciación de expediente 233-05-T.

En cumplimiento  de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a doña Esperanza González Fernández, con 
DNI 74.838.744-X, con último domicilio conocido en 
Alozaina, 17, 1.º E, en Málaga, la iniciación del expe-
diente por reintegro de pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos de la 
3.ª Subinspección General del Ejército (Pirenaica) del 
Ejército de Tierra, relativo a la interesada, por los motivos 
siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama a la interesada por el 
concepto de baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 27 de abril de 2005 hasta el día 30 de junio de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 27 de abril de 
2005 a 30 de junio de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 962,73 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
JIAE RMPIR cuenta 0182/1944/02/0203970216.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de quince días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el Instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas  a los que hace referencia el 
artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición de la interesada en la Jefatura de Intenden-
cia de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección Ge-
neral del Ejército (Pirenaica), en Puerta de la Paz, s/n, 
08002 Barcelona.

Barcelona, 19 de octubre de 2005.–El Coronel Jefe 
interino de la JIAE, Fernando Martínez Ostalé. 

 55.494/05. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 06/07/05, recaída en el ex-
pediente 248-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifi-
ca a Daniel Gallardo Acosta con DNI 51.983.881-V, con 
último domicilio conocido en C/ Puerto Pajares, 7, 3.º C, 
en Madrid, el extracto de la resolución dictada en proce-
dimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómina 
de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Su-
binspección del Ejército de Tierra relativo al interesado 
por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 

concepto de: Abonos indebidos com. empleo LVII pro-
moción IPE, que le fue abonado desde el día 01/07/02 
hasta el día 17/03/03.

Fecha de la nómina del pago indebido: 01/07/02-
17/03/03.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 1.815,44 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar inde-
bidamente cobrados los haberes anteriormente mencio-
nados, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaró indebido el pago 
de mil ochocientas quince euros con cuarenta y cuatro 
céntimos (1.815,44), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, paseo Reina Cristina, 3 (28014 Ma-
drid).

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Ministro, por dele-
gación, (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), el Ge-
neral Jefe de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Eco-
nómicos, Manuel Gómez Sevilla. 

 55.495/05. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 20/06/05, recaída en el ex-
pediente 243-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifi-
ca a Breogán Alonso Blanco, con DNI 44.483.528-X, con 
último domicilio conocido en rúa M. Sánchez Arteaga, 
n.º 40, en Ourense, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegró por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejercito de Tierra relativo al in-
teresado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por 
el concepto de: No justificar, que le fue abonado desde 
el día 19/03/04 hasta el día 30/04/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 19/03/04-
30/04/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 1.046,64 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-

to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003, que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar inde-
bidamente cobrados los haberes anteriormente mencio-
nados, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de mil cuarenta y seis euros con sesenta y cuatro cénti-
mos (1.046,64), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Ministro, por dele-
gación (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), el Gene-
ral Jefe de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-
micos, Francisco Manuel Gómez Sevilla. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 55.485/05. Resolución de la Jefa de la Oficina 
Nacional de Recaudación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria sobre anuncio de 
subasta de bienes: a) Finca Rústica en Minas de 
Riotinto, b) 2 Fincas Rústicas en Campillo.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 
y siguientes del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990 de 20 de di-
ciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 14 de 
febrero de 2005 decretando la venta de los bienes hipote-
cados en procedimiento administrativo de apremio, se 
dispone la venta de los bienes que se detallarán a conti-
nuación, mediante subasta que se celebrará el día 15 de 
diciembre de 2005, a las 10:00 horas en el Salón de Actos 
del Departamento de Recaudación sito en calle San Enri-
que número 17 en Madrid.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Regla-
mento, se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen participar en la subasta, de lo si-
guiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes 
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 


